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RENTA – ACTUAL LEY SOBRE IMPUESTO A LA – ART. 41° D – CIRCULAR N° 43, DE 2003. (ORD. N° 3.719, DE 18.12.2008)
Sociedades que pueden acogerse a las normas del artículo 41D, de la Ley de la Renta – Cuando se permite la creación de una sociedad plataforma sujeta al régimen especial del artículo 41 D de la Ley de Impuesto a la Renta mediante el aporte en acciones o derechos sociales, es necesario que las sociedades en el extranjero cuyas acciones fueron aportadas, y que en definitiva realizarán las operaciones en el exterior que constituyen su objeto social, se encuentren constituidas y formalmente establecidas en el extranjero para la realización de actividades empresariales – Cuando se trate de una o más sociedades de aquellas cuyas acciones sean aportadas a la sociedad plataforma que se crea, y esto exija o implique que la realización de las mencionadas actividades empresariales deban ser realizadas por otras sociedades ajenas a la sociedad plataforma, se expresa que éstas igualmente deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 41 D N° 6 de la Ley de la Renta –  La actividad de explotación de regalías por licencia de marcas registradas, que, según indica, desarrollaría la empresa cuyas acciones se aportan a la sociedad acogida al régimen del artículo 41 D, citado, configuraría la actividad empresarial  a la que se refiere el número 6 de dicha disposición legal, siempre que ella efectivamente se realice por una sociedad extranjera constituida y formalmente establecida en el extranjero, que posea una organización de medios y personal estable e idóneo para el cumplimiento de sus fines.
1.-
Por presentación indicada en el antecedente, señala que presta asesoría a una empresa de nacionalidad Argentina (en adelante la ''empresa''), la cual tiene actividades en Chile de acuerdo al artículo 41-D de la Ley de la Renta (plataforma de inversión). 

La empresa recibirá nuevos aportes de parte del inversionista, constituido por acciones de una sociedad constituida en el extranjero (Uruguay), cuyo giro es la explotación de regalías por licencia de marcas registradas, actividad que se desarrolla en Argentina y que califica como mercantil, conforme el N° 1 del artículo 3 del Código de Comercio. 

Agrega, que el N° 6 del Artículo 41-D de la Ley de la Renta, señala que las inversiones que constituyen su objeto social para la Sociedad Plataforma de Inversión, deberán efectuarse mediante aporte social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, en empresas constituidas y formalmente establecidas en el extranjero, en un país o territorio que no sea considerado paraíso fiscal o régimen fiscal referencial nocivo por la OCDE. 

Por su parte, la Circular N° 43 del 22 de Agosto del 2003, en su letra D señala que las actividades acogidas al Artículo 41-D de la Ley de la Renta deben ser aquellas que provienen de una entidad integrada por el Capital y el trabajo y dedicada a fines industriales, mercantiles o prestación de servicios, con fines lucrativos y con la consiguiente responsabilidad, por lo que no caben dentro de este concepto las actividades que no reúnan estas características, como ser las de tipo meramente especulativas y esporádicas. 

En el caso que las actividades empresariales a realizar no sean efectuadas en el exterior directamente por las empresas constituidas y establecidas formalmente para tales efectos en el extranjero, sino por filiales o coligadas de las referidas empresas o a través de una secuencia de filiales o coligadas, las empresas que generen las rentas respectivas deberán cumplir en todo con las exigencias del artículo 41-D en la Ley de la Renta. 

Expresa más adelante, que las acciones que se aportan a la empresa (plataforma) pertenecen a Sociedades que están formalmente constituidas y establecidas en el extranjero para el desarrollo de la explotación de regalías por licencias de marcas registradas, y no encontrándose domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes fiscales preferenciales o nocivos para OCDE, y que mediante ORD N° 550 del 20 de marzo de 2008, este Servicio ratificó lo señalado en la Circular N° 43 antes aludida, para el caso de aportes de acciones de Sociedades Extranjeras de giro adquisición de licencias para la consecuente comercialización de películas de cine y televisión. 

En relación a lo anteriormente expuesto, solicita un pronunciamiento acerca de que las acciones que se aportan a la Sociedad Plataforma, califican como inversiones en empresas constituidas y formalmente establecidas en el extranjero, para la realización de actividades empresariales, según lo señala el artículo 41-D número 6 de la Ley de la Renta. 

2.-
Sobre el particular, cabe señalar que el N° 6 del artículo 41 D de la Ley de la Renta establece que las inversiones que constituyen su objeto social se deberán efectuar mediante aporte social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 87 de la Ley N° 18.046, en empresas constituidas y formalmente establecidas en el extranjero, en un país o territorio que no sea de aquellos señalados en el N° 2, de dicho artículo, para la realización de actividades empresariales. En caso que las actividades empresariales referidas no sean efectuadas en el exterior directamente por las empresas mencionadas, sino por filiales o coligadas de aquellas o a través de una secuencia de filiales o coligadas, las empresas que generen las rentas respectivas deberán cumplir en todo caso con las exigencias del referido número.


Por su parte, el inciso segundo del N° 3 del artículo 41 D de la Ley de la Renta establece que no obstante lo dispuesto en el inciso primero del citado número, el capital podrá ser enterado en acciones, como también en derechos sociales, pero de sociedades domiciliadas en el extranjero de propiedad de personas sin domicilio ni residencia en Chile, valorados todos ellos a su precio bursátil o de libros, según corresponda, o de adquisición en ausencia del primero.


Se hace presente que respecto de lo dispuesto por las normas legales antes mencionadas este Servicio ha impartido las instrucciones pertinentes mediante la Circular N° 43, del año 2003,  publicada en Internet (www.sii.cl).

3.-
De lo establecido por las normas legales mencionadas en el número precedente se puede apreciar que tales disposiciones se refieren tanto a la forma en que la sociedad plataforma deberá llevar a cabo sus inversiones que constituyen su objeto social, como también a ciertas exigencias de carácter sustantivo que, entre otras, se vinculan directamente con las actividades que realice la sociedad plataforma en el extranjero mediante otras sociedades y con ciertas características de estas últimas.

4.-
Por lo tanto, cuando se permite la creación de una sociedad plataforma sujeta al régimen especial del artículo 41 D de la Ley de Impuesto a la Renta mediante el aporte en acciones o derechos sociales, según lo dispuesto por el inciso segundo del N° 3 del citado artículo, es igualmente necesario que las sociedades en el extranjero cuyas acciones fueron aportadas, y que en definitiva realizarán las operaciones en el exterior que constituyen su objeto social, se encuentren constituidas y formalmente establecidas en el extranjero para la realización de actividades empresariales.

Cuando se trate de una o más sociedades de aquellas cuyas acciones sean aportadas a la sociedad plataforma que se crea, y esto exija o implique que la realización de las mencionadas actividades empresariales deban ser realizadas por otras sociedades ajenas a la sociedad plataforma, se expresa que éstas igualmente deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 41 D N° 6 de la Ley de la Renta, ya sea, que integren una secuencia de filiales o coligadas o que constituyan inversiones nuevas de la sociedad plataforma. En este último caso lógicamente las inversiones deberán efectuarse mediante aporte social o accionario, o en otros títulos que sean convertibles en acciones, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 87 de la Ley N° 18.046.

5.-
En consecuencia, conforme a los antecedentes expuestos y considerando lo resuelto por este Servicio en el Oficio N° 550, de 20.03.2008, referido, en respuesta a lo consultado puede informarse que la actividad de explotación de regalías por licencia de marcas registradas, que, según indica, desarrollaría la empresa cuyas acciones se aportan a la sociedad acogida al régimen del artículo 41 D, citado, configuraría la actividad empresarial  a la que se refiere el número 6 de dicha disposición legal, siempre que ella efectivamente se realice por una sociedad extranjera constituida y formalmente establecida en el extranjero, que posea una organización de medios y personal estable e idóneo para el cumplimiento de sus fines, elementos que no resultan comprobados de los antecedentes acompañados.






                       
RICARDO ESCOBAR CALDERON 

  


      
 
                                            DIRECTOR

Oficio N° 3.719, de 18.12.2008
Subdirección Normativa

Dpto. de Impuestos Directos
